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LaSvryierula$Mtuada:5.- en planta baja podrán tener una al
tura l~W~.i~ual a 1mde las Situadas en las plantas superiores,
e1evaIl(jo:c?momhi1r.n0 el nivel de su pavimento 30 centímetrQ,.';
cop. r~pectp al j)ávimento del pOrta,L
'Enve~fbu1o, pasillos y cuartos.de. aseo, la altura. libre mi

nuna~,rá.ser de 2;20 nietros; én las restantes habitacione~

esta:altUfa ·~lUIlbién .P!1é~e: perrrptirse.·'siempre que no sobre
p~"cqDl()-lli-á~,el3Q'por.100 de la superficie útil de la ha
bitacl'ÓIJ:el1"la que se produzca la reducción de la altura. minima
obligatqria', -

2."",Im calles ,de seÍSa OCbo metros- .de ancho, casas de d~
plantas.

3.°. ,1i:J':Hcalles, <:<in -anchos superiores. a ocho metros. casas de
altura .fgr~l .. al .. áncho. ~... la. cane;

4:" ,l¡~s,:Comis1ones ProvlnC1ales de Orbanismo delJeran fija.¡
lOS. crit-ef.ips :que haJ:lde .Imperar, 'cuando existan dudas en .la
apHcacl{jn de lOO. pr~tos ante:riores,. evitandp- los a.busos que
ai.am.paro·.de,Ordena.nzss· rnun¡cíPl1Jes incompletas se pretenda!:
r-eá1izar·.

5,0 Las altura.<;'libres genera'I€S entl'e pavimento y techo aca
(Jados >Jeh\lJ

Patios cerradas.a los que·. abran d011-nitorto,<; :1} es.taneias

LaJtl~llra mlÍxuna permitida para' Viviendas sin ascensor será
de lQ/7'5.J:l)~tr()s;La'II1:e(1idadeesta altura se hará. desde ~1 nivel
de la; acera; en el eje deLportal. al nivel del ,s'uelo d.e la. última
phUita:,

Esta. .:. ~rtura! de. a~ue-rdo con. las alturas rmniInas libres de
plantfL"', <I-ue ,ftJ~nestas proenanzas,permtte la constJ.'Uccl6n de
planta' 'ba.JJtY tr~s ,plaiJtas .. m*s, o soluciones de porche, con
a1tm;a'mfnitua d~ 2,20,ntetros, liberilnd,0 el suelo de edificación
(~VOJ)(>rtal~s'srarranquede ascensores). y cuatro planta:.:
normales de'Vviertdas.

C~O:,excePCt(}li. él1Vlyiendas deI segundo grupo, tercera: CR
tegoria, ".s€:'aut0riZa .la" .41tura d~ .. 11;30' .metros, medida e1+ 1&
misma fWOlIla"q:ue)R 9.l~~·ior; esta altura. permite la eonstruc
eión ··depJa,nta b!tja·· y .. cuatro 1JI¡:ttitas· más.

En los _edificios que. Lengan.patlos interiores regirán la~~

8i&úient~sjt0I1!láspara: J!\S dimel1sío~mjnímas de los lllísIllos.
sie:n<:ki«~e¡:Hi.do, menor. en metros.· Y «S» la superficie, en
metrü:s 'cuadrados.

="""'======.,'==""-=-=======...

ORDENANZA NOVENA

Composición, programa y habitaciOnes de las 1Ji:piend.as

La vivienda familiar tipo· oonstatá como 111fnimo. de tres
dormitorios, oocina-eomedor y.cuarto de aseo.~ompuesto de,bafló
o ducha... lavabo y retrete. E,l cuarto de·~ 'tendrá- enti;'ada
tndependiente.

se podrán proyectar. viviend1l,S .de· dos·dorin1tor10;' de.ac~er..
do con los porcentajes estableCidos en l()Sprogramas anufties
de viviendas.. La superficie útil de esta:s'viVienda!i .oscl1ará· entre
cuarenta y cincuentametr-QS,cuadrados~

Las vivíendas cuya suPerficie útil lHccédade.uoventa metroB
cuadrados estarán compuesta'$ por- un minimo ... p'e .seis. pi~l1S
habitables; in-cluida la. cOcina, y dos cua.rt;os (ie., aseo, nno de
ellos completo. '

Todas las habitaciones y la cocina tenw3,npr-imeras luces.
Quedan prohibidas aquellas· obras que·sin.·llenar una·~

sidad fund<mal, en~ 1nneeesarlaJil-ente la: .const:rucción,.

ORDENANZA UNDÉCD'l1A

MINISTERIO HE LA VIVIENDA

Ilmo, Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivtetl,da~

ORDENANZAS QUE SE MODIFICAN

ilustrísimo señor

La Orden ministerial de 20 de mayo d:€ .lH69 a.probó, baJO l1i

denominación de Orde~nzas Pl'ovislonalesde: VivienQ.ff$¡;fe
Protección Oficial, el texto· de las Ordenan~asTécnicas y Norma;;
Constructivas para viviendas de rentalimita-<.'}:a,adaptándolcal
texto refundido y revisado de ... JalegiSlá.cion de \éiViendas df;'
protección o~cial y de su· Reglamento,

Dlcha adopción tenia. como,se expresaba e~l el preámb\lió
de la. Orden citada.. carácter meramente· provis1onal.,en tant4
se culminara la compleJa y lenta tarea de elabQrar . un~-~
Ordenanzas definitivas que .condfmsa-sen _y --.aetJ,1$.líZasen la&4:i&
tintas normas .existentes· .sobre la mateÍ'i~; juz~ándose, entre
tanto,. de utilidad a estos ,efectos.1a.ex¡lt}riénciaQ.u:e· se obtuVIera
ele la aplicación práctica de tal~8Orden~a~'provisionale&

En consecuencia~.habieruio p1;l.estode~l:"Cfiifies,to<i~cha:e~~

periencia la conveniencia de JntfoQ..uclrc1~in9.(1osret9Ql.l~s

y modificaciones en .1flS.· .ordena~as prQvi~oila.1e$. Mtua!znE:,nte
Vigentes, se lleva -a efecto medümte la presente OftienJirifit&.
teria!.

En su .virtud, 11e tenido ii bien disPóne.r

Articulo 1° El texto de krs Or<ienanz.as PrOVIsionales, de
Viviendas de Protección Oficial,aprobaOOpOt l~ Orde? de 20 de
mayo de 1969, queda modIficado en la forma que 9. continuación
se inserta.

Art. 2,0 Dicho texto, asi mOdifl~o, será de. a1JliC.Reión aA~s

viviendas que se construyan ¡.d a11lPjU'o del textóref\lIldid;úy
revisado de la legislación de viVien(la&detn:otecciónofiCial y de
BU Reglamento~ aprobado por Decreto 21:t4;11968. de 24 .de .jwio;
y se- 'inicten dentro del programa :deco~ce-ión para el
afio 1970 y de. 108 qUe en. lo· suc~vo.se· a.pruebeh,

Lo que comunIco a V. l.para.suconocmüentv y efectos
Dios.guarde a V,·I. muchQS~
Madrid, 4 de mayo de 1970,

ORDEN de 4 de ma.yo de 1970 par la ([de sernu
di/lean las Ordena1lZ:us Provisiqnales de Vivietldqs
de Protección Oficial, aprobadas por la Orden de
20 de mayo de .1969

Altura de la edtfleacü.'m

En la construcción de viv1endasacogidas a los beneficios de
la Ley de. Viviendas de :P!'otecCitm01lc1a1regirán ·1a.sOrdenan
zas munieipa1es., y si éstas no exiStieran; se apl1c1ttán lQS1.J.-.,
gu1entes preceptos:

L° En calle con anchura de c1ilcoosei.smetros, secan$-<
truirán casas de una SOla pliLnta.

mm IInUl1I



B. O. <lel E.-Núm. 111

Patios cerrados. a los que abran cocinas, pero no abra.n
dormitorios ni estancias

Número Lmíuimo S mínima. Númel'o r.minlmo B mlriíma
de de

plantas m. m' pUmtus m. m'

1 2,00 9,00 lO ~,25 80,00
2 3,00 11,00 11 4,70 95,00
:l 3,00 13,00 12 5,00 110,00
4 3,00 15,00 13 "óll 130;,00
5 3,00 20.00, 14 5.9ú 100.00
ti 3,(){¡ 30,00 15 6,30 170,00
7 3/10 40,00 16 6,90 1%.00
8 :J,45 50/10 31 7.10 215.00
9 3,90 65,00

Patios cerrados a los que no abran dormitorios, eMandas
ni cocinas

Número Lmínimo Sminima Número L mínimo 8miri.iina
de de

plantas m. m~ plantDs m, tn"
____o -------- --~--

1 2,00 6,00 W 4,25 :l3.00
2 3,00 9,fiO 11 4,70 39,00

" 3,00 9.{Jj) 12 5,00 46,00
4 3,DO 9,00 13 [,.50 54.00
5 :MW 9,O{l ]4- 5,9Ü 62,00
6 :1.0{l l:J,nO 15 t;;30 7(),QO
7 3,OÜ 17,00 líi 6,90 80,00
¡; :~,4i) ~12,OO ,'/ 7,30 HO;iJO

• 3,9il ::7,O~]

, ·_··_·.o,"~. __""_

:I!~ll los p:nIOS 1I11t' se f'stalJl~'zcan ('Dil arreglo u la,g condicionp...
an,teriores las lucf's rectas de las ha.bitacj(jnes vívíendas,ll1edí~

das normalmente al plano Uf' la tachadn: en el ejede,cadli hueCü
hasta el tilma in<.tS prüximo, no serún lllenore¡;;gétres metl;Of',
salvo c-ocina;¡.;, en viv¡(>nd~l.s de una phn1 n" qU~ pneden rf'duclrs~!

ti. dos metro~.

Los patios situados en las medianerias de 1(Jf'> edIficios Clllnc
plirun las condiciones anteriores, pudiéndolo hacer mancuna
damente entre ,patios que perten(;'zcan a, edificios colindantes.
En este caso se formalizará escritura pública C<)l.1stttutiva, de
derecho real para la edificación que seconstrllya poStel:'ior~
mente, que se inscribirá en el Registro de la Pi'opie<iad con
respecto a ambas fincas y que se presentará ell el In;;tituto
Nac.íonal de la Vivienda al solicitar, la califica~l(}lll>royisionaL

serán obserVadas las Ordenanzas municipaJesCltte:1U,sj)<>U&{\n
dimensiones 8layores que las que· e.!)tablece esta·úrdenanza.

A efectos de determinar la dimensión de los p'é;tios, iriteriores,
no se computaran como plantas ·10$ remates de:, la. caja·. de
e.'icalera, ascellBOr y depósitos de agua, únicas ediftcaci(}IJ.es, auto
rizadas ti estos efectos y situadasporenciinn:: Q.~ fa última
planta de viviendas.

Los patios abiertos a fachada cumplirán ·1a-8 sigtlientes con
diciones: La longitud «L» del frente abierto ndseráinferior
a 1/6- de la altura, con un mínimo de tres metros.

La profuncUda:d del· patio abierto, medida. normaJmente .3.1
plano de la fachada, será, como máximo, iguala vez~,)l)edi~el
frente abierto de fachada cuando al; patio den'(j,orn:1Jt<>r~QS,o

e~tancias, y dos veces el frente abierto defaiCha.<:la'cuan1io al
patio den otras h8ibUaciones que no sean dormítoriOfjQestancias,

No tendrán consideración de patio Rbierto a facpada.aqUellOS
retranqueos cuya: profundidad, medida norm,alttlenteal plano de:
h fachada, no sea superior a 1,50 metros y siempre que en los
planos laterales no abran hUecos.

La altura del patio se medirá desde el nivel del piso de las
viviendas más bajas, cuyas piezas ventlten a él. hasta; la línea
de coronación f>uperior de la fábrica.

ORDENANZA DEcnmSEXTA

Superficie de iluminación J) venti1ación

La superficie de los huecos de ilumtnaciúil dé t-odas la~

habitaciones de las viviendfXS no será inferior a un décimo, de
la superficie de su planta.

La superficie real de ventilación pOdrá reducir-oo, hasta. un
tercio de la de iluminación. En7.0hlls de climacálídóse reen-

- ~-_·---'~~II•••"I.gl••••g......--
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niienda facUitarla ventilación cru¡:a-da mediante montan.tes,
lamas, etc.

Serú obligatoria la lI1cluslim de un conducto de ventilación
activada en lllCúcrna, a fin de 8s.egurar la evr/iCuación del vapor
de agua. gases o humos. que. se produL'€nen aquella h'!lbltación,

Asimismo, otro oonductQserá necesario para la: ventilación
de del,rJellsas, cuando ias hUbiera.

OrtDENANZA DECIMOSÉPr!MA

Superficie:'! min-ínws de la.'! habitaciones

EIi toda viviendahabr~ un cuarto capa:z pa,ra hwoor la vida
familiar, que se a.jll..<;t-ará a las siguientes superficies útiles
minHuas'

En viviendas de superficie útil superior a BU metros cuadra·
dos "'~ 18 metros cuadrados.

En vivicndil..s de superficie útil nasta 60 metros cuadrados = 16
metros cUá.<lradüs,

En .vivi6nda~de grupo segundo, tercera categoría, podrá re·
ducirse esta superficie a 14 metro." cuadrados, cuando la dispo
sición de lasectifica:ciones y la distribución de las viviendas sa~

tisfagan condiCiones ¡)ptünas ·de habitabilidad.

Si la cocina ,éS' ll1dependiénte deja €stancüt, tendrá, como
mínimo, seis metros cuadhillos, si' cuenta C011 lavadero y si lo
tiene aparte, cuatro metros cUReb:ados.

En el medio rural. puede oomponel'se el arranque de In
escalera con la cocina; en ese caso, la planta minima, si se
trata de cocina~s.tlH)cia (inclllidoel tramo de· escalera), será de
16 metros cuadra<1os.

I,a supf'rftcie minil'na para dormitorios S€l"ú de seis metros
cuadrados, e~istiendú, COlll? mülimo, en toda. ¡rivienda, 1111 d01·~

ln¡tor10 de to 'llletroE; cuf«lrad:os.
En los r~~tte~"'>la ,sttpe'l'ftcie lÍlítillna. sera de 1,H) metros ClHk

citados ~' lWlominlmo de 0,80 metros, incluida la bajante, Sl

exbte denLrodelTi:rI'smo.. Si.está unido a.lm.servicios de aseo,
el lado miuim()deTre,cinto del~ducha será deO,SO -metros y la
i;u.petfir'it~ de eBto-sf*:'rviciofJ.S-e. ju.stUicarácon In distribucIón de
los apHl'Htos djílPl1~-sttÚ..~. pMa' un .cómooo'\.lSj).

J--lÜS P:lsH1ogtendrán una,a,nehUtfl mlnirria dE'. Ú,80 mftl'i:ía.

OHP,F.NAN:lA DECIMONOVF~.'\

Escalera,,,

AltuntH1uxWL't de tableas: 19 eeütimeÜ'o..<;.
Anc1Hu'<.t mínima de 1'lue-lla, ¡;;in contar su I/llelo Robr4'!- la.

ta.bica: 27· centímetros.
Longitud mÍiüma de peldaños: 1,00 metro.
Ancho minil11:o'deescalera entre paramentos: 2,20 meU·o..'S.
~úmero .má"irno: de peldaños o.:altura en ·un. solo tramo: 16.
Ene8Caler~e~u'vas, longitud IUininla de: peldaño:. 1,2{l me·

trQs, Los pe1d&.fiQs,tetidrárl ,;~ottl().míniIIlouna linea de huella: de
25 centímetros, medida a 49 centúnetroa de la Unea- interior de1
pasamanos,

Las .. meseta~ .. COü puetlas. de a~ceso a ... lo~ál€.s ü viviendas
t-endrán un fopdo'lllíniln0 de .1¡2<l eentimeU'm¡.

I,.BS. meaetas·intertnedia;s;.!Unpuert-as· de,acceso a locales o
viviendas, tendrápuh fondo mínimo igual a la longitud del
peldaño.

La distancia. nunima, desde. üi arista .de los peldaños de
niesetaC{)n 'PW3ft.RS. a éstas, será de Z& centímetros.

En las 'viví~mias individuales se permiten mayores tabicas,
menores anchoS y. escalerá.SC0IIlpensadas.

Salvo la eX'Of}pción señá;ladapaxa las. vtviendas individuales,
Sé prohibirán. .las Jlleseta,s en angula, las mesetas pmtidas y las
escaleras compensadas~

Altura mínima de. pasaU1.aIlO§ de escalera: 0,95 metros, me
didos en la vertical de la arista: exterior de la huella.

Separaciónmáxim&: entre balallstres de barandillas y ante·
pechos: A(J.uelJaque <leje libre,hóriwt1ta1mellte. una dimensiólJ
d{~ 12 centfmetro$,

En .las casas colectivas, las escaleras tendrán necesariamente
Iluminación ,yventilapón dil'ec,ta con el exterior en todas Sus
plantilS" con una:aUpei1ieié,mln-irnade Hurninaeión ,de un metro
cUR(lrRdo", p1,ldien'do reducil'~ la de ventilación a 40Q centí·
metros cuadrados,

En edificios.íleha:stl1 cuatro plantas, siempre que no se dIs
ponga lo ,c0).1t1'~·io ®lasoroenanzas municipales, se permiten
esca.leras con wntílación e iluminación central" por medio de
lucernatiOs, qlltl', :tehgan unssuperficie en plrtnta que sea. como
mínimo. dosterci95 ere la superficie de la caja de escalera.
En este caso. ,~a liueeQ cen-y-:s.l qtledará libre en toda su altura
y, en él Sf!rá incriptible un círculo de 1.10 metros de diámetro.
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ORDENANZA lfiGtSIM",. QUINTA

Normas constructiras

A) Cimi~ntos.-Se admiten todos los slstema~ d-e cimenta·
ción.

B) Muros.---8e permiten todos los 31stel1lUh. menos los. en~
tramados de madera y aquellos otros que e,stén oonstru·1dospOr
elementos combustibles. se atenderá, esPeci$lmente, a sus con·
diciones de estabilidad. aislamíenh¡ e 1!npern1eabHidad

La separación entre viviendas () viviendas·y servicios COffiU
nes, como mínimo. sera ejecutada con medio pie de ladrillo
macizo o can solucioriesconstrtlctívas que asegi.u-en el aísla·

mient<tscmoro rlllnimo qUé propúreionan los dichos 12 centime.
tras .~..la,drillo .macizo

C) .·.··Fbl'jadoo.--8e autoriza cualquier clase de forjado, salvo
lús de}n_fI4:era,que:iJe ~rn1í~n en ZOnas rurales y previa ¡mw..
rlzacíón d~t Instituto Nacional de la _Vivienda.

D) .' CJ.lbiertas.-En la construcción de. cubiertas se admitirá
cualqui~lllaterialde los existenres en el mercado, siempre que
se atj~nd,~ las eondici(jnes fijadaseI1 la ordenanza trigésimo
segu~1da y' se asegure una pertectaímpenneabiHdad. recomen
dándose una especia] atención a este extremo,

Las armaduras . de madera sólo· se admitirán en viviendas
unifan'liIiares situactas en el medio rur.al y previa autorización
por el·' Instituto Nacional de la Vivienda.

11. Autoridades y personal

NüM;BRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 20 de abril de 1970 pot la que se dis:
pone el cese de don Carlos Tomás Martín Cortés
en. el Servicio de Correos qUe se menciona.

Ilmo. Sr.: Aecediendo a la petición formulada por el fUJ1
cionarlo del Cuerpo Especial Ejecutivo de . Correos don Car1Qs
Tomás Martín Cortés, A45G02020, esta PreSidencia delGo
bierno, de conformidad con. la propu~s,tll <leVo 1. ,Y. en UFO
de las facultades conferidas por IfiS. dispOSiciQnes. ¡egaJ~ yigen·
tes, ha tenido a bien dispon.w su cese en el Servicio de COl"re¡1S
de la· Provincia de Sallara.

Lo que participo a V. l. para sU debido c.o-nocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 20 de abril de 1970.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Pro!Uocíón de Sahara.

ORDEN de 8 de mallo de 1970 por la que se nombra.
a' don Carlos García RamOs Batallán Gerente dpl
'Plan de Explotac:cn Marisquera de Galtcia.

Excmo. Sr.: En virtud de Jo dispuesto en el artlCulo sexto
del De.Ct... et.o 123.8/1970, deJO deábril, por el que se aprueba el
Plan de EXplotaciQn Marisquera de C1aUcia y se declaran de
interé$:11lsrisquero",las zonas inelllidas en el mismo, y a pro
puesta.del.Mlnistrp de Comercio; esta Presidencia del Gobierno
ha tenido a bi,én disponer lo siguiente:

ArtícUlo út¡jCQ.~e nombra Gerente del Plan de Explotación
Marisquera dé Gal1ciaa don C~los García Ramos Batallán.

Lo 'que· se comunica a V. E. para su conocimiento y efectos.
DioSgllilrdea V.' E,
M~di'id,8 de mayo de 1970.

CARR<lRO

Excmo. Sr. Ministro de Comercio.

DF:CRE7'Q129FJI1970, de 8 de mayo, por el que se
1wJrLbra Secretario general téentco del Ministerio d:
Asunios Exteriore.'1 G, don José Aragonés Vild.•

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa dc
li:berac19!t,del :Consejo deMini.~tros en su reunión del cl1a ocho
de mayo de mil nov-eci~l1tos setenta.

VeIlgQ.e-n. nombrar ..Sécretarlq .genf!fal '. técnico del Ministerio
de Asun~().S'Exteriores.. adon José Afagonés VHá.

Asílo:~ispongo por el presepteDeereto, dado en Madrid
a oehode- •mayo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 23 de abril de 1970 por la que se dis
pone el cese del sargento primero de .Infantena
don .Carlos Alba·· Delgado· en el Gobierno General
de la Provincia .de Sahara.

Ilmo. Sr.: POI haber sido protllovi{Í6 al empleo de BrigOOft
y reintegrarse al Ministerio del Efjéreito el. Sargento primero
de Infanter!a don Carlos Alba Delgado, 130lffiOOOI46,osta Pre
sidencia del Gobierno,. de: oonfortnldad CQIf ·la- propuesta
de V. l. y en uso de las facUlta-des c'on!eridas :por las disp~
slciones legales Vigentes, ha tenido a· bien dlsPOner :su cese
en el destino de Adm1n1stratlvo que veníjl ffl!sempefumd:o en
el Gobierno General de la ProVincia ere .•. ·S8.hara.

Lo que participO a V. l. para su de1j.idQcob6dmiento y
efectos.

Diosguaroe a V. 1.
Madrid, 23 de ahril de 1970.

CA~RO

Ilmo. Sr, Director general de Promocíón <le Sal1~I'a

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 30 de abtil de 1970 por la que se nov¡..
ora Juez d.ePrírne:ra Instancia- e Instrucción de
San Clemente a don Román García Varela.

llmo. Sr.: De conformidactcon Jo establecido en los ar
tlculos 26y. 32 del. Reglamento Orgi¡nloo de la carrera Judicial,
este MInl.stel1o ha tenido a bien nombrar para la plaza de

El Ministro de A.':lllnW" Ex:t€noreg.
GREGORIO' LOPEz BRAVO DE CASTROORDEN de 23 de abril de 19711 por la que se nom

bra a don Luis MardonesSevill-lt Gerente dei POlO
de Desarrollo 'Industrial de Córdoba.

mromo. Sr.: En virtud de lodispllesto en .elart1cUl~ segundó
del Decreto 16311964. de 30 deenero,en.-.rell\Ción con e1ltrticU1Q
segundo del Decreto 240/1969. 00:21 ciefebrero:vengo en n0D.'l-'"
bra.r a don Luis Mardones Sev11laGerente dei Polo In.ciustrla'l
de Córdoba, con las facUltades y funcione/'!: a que Se refieren
las d1spos1ciones vigentes;

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios llU&r<ie a V. E.
Madrid, 23 de abrU de 19'70.

CA&R<lRO

Excmo. Sr. :Ministro y COtnisario del Plan de Desarrollo Econó
mico y SoclaJ..
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